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' Con el obgeto de abrir la casa 
parada gue hade funcionar en la 
eiudad ae Calahorra, he excedido 
con esta fecha la patente qué á con- 
tinuacion se espresa.

Prévia la formación del expedien
te oportuno, y oido el parecer del 
Sr.-Delegado de la cria caballar de 
esta provincia, he dispuesto conce
der á la autorización que tiene 
solicitada para establecer una casa 
parada en la ciudad de Calahorra 
con |o.s sementales que al margen se 
expresan. Lo digo á V. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes, debiendo cuidar Y. de llenar el 
servicio de la parada con arreglo á 
las disposiciones contenidas en los 
reglamentos que rigen en las de! 
Estado. Dios guarde à V. muchos 
años Logroño 8 de Marzo de 1860. 
^Manuel Somoza.—Sr D, Maria
no Diez, vecino de Calahorra.

Reseña de los sementales .— Ca
ballo Romero, entero, tordo sucio, 
13 años, 7 cuartas, 6 dedos.—Ca
ballo Gallardo, entero, castaño, 6 
años, 7 cuartas, 7 dedos, cordon cor
rido, calzado de los pies.=Rurro 
navarro, entero, tordo sucio, diez 
años, 6 cuartas, 6 dedos =Burro 
Gitano, entero, negro, 8 años, 6 
cuartas, 8 dedos.

Lo que se inserta en este Boletín 
oficial en cumplimiento de lo dispues
to en el art 6.’ déla Beal órden 

de Abril de 1819. Logroño S 
de Maízo de I860.—Manuel So- 
rnoza.

I^ara cumplir lo dispuesto por la 
Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio respecto á la 
petición .dirigida al Gobierno de S.

M. por el Excmo. Sr, Presiden!e de 
la Asociación general de ganaderos 

'del Reino, sobre que se consigne en 
el presupuesto del Estado la suma de 
un millón de ¿reales con destino á la 
eslincion de lobos y ¡demás animales 
dañinos, prevengo á los Alcaldes de 
esta provincia que en el improroga- 
ble término de veinte días se dirijan 
á este Gobierno contestando á las 
siguientes preguntas.

1Z' Si ha tomado ó no incremen
to en sus respectivos distritos muni
cipales la aparición de animales da
ñinos ó si causan daños notables.

2 .‘ Si se consignan en los pre
supuestos municipales las cantidades 
necesarias para su estincion.

3 • Si hay ó no en las localida
des personas que se dediquen á esta 
industria mediante los premios estipu
lados en la ley vigente, ó no se juz
ga bastante este estímulo.

1.* Si se observa fielmente la 
ley de 3 de Mayo de 1834, ó cuales 
sean las prácticas que están en uso:

Al contestar los Alcaldes con el 
celo que les distingue al precedente 
interrogatorio, remitirán un estado 
de las sumas invertidas en esta aten
ción, espresando el número y clise 
de las cabezas muertas en los últi
mos cinco años. Logroño 8 de Mar
zo de I860.—Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.

Doña Isabel II por la gracia de í ios y la 
Constitución de la Monarquía Española 
Reina de las Españas. A todos los que las 
presentes vieren y entend eren y á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sa
bed que he venido en decretar lo siguiente.

En el pleito queen primera y única ins
tancia pende ante el Consejo de Estado 
entre partes, de la una D. Manuel Garcia 
H^rrer<'S, Oidor cesante de la Audiencia 
Chancilleria de Manila, demand.ante, ¡y de 
la otra la Administración general del Esta
do, representada por mi Fiscal, demanda
da, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que 

aparece:
Que clasificado D. Manuel Garcia Her- 

rero^porla-lunia superior directiva de Ha- 
ciend.i de Filipinas, se le reconocieran 17 
años .5 meses y 2 días de servicio, y se le 
declaró en .‘u vidud el derecho à percibir 
la cuarta parle de. las dos terceras de 4000 
pesos señalados al destino de Oidor que 
habia servido más de dits años, ó sean 666 
pesos 5 rs y 11 y tercio maravedís; pero 
á condición de fianza prévia y obligación 
de presentar à la Superio idad los docu
mentos que justificasen la toma de p ses on 
y cesación líe los destinos que había de
sempeñado en la Península:

Que al presentar dichos documentos con 
instancia de 2b de 'unio de 1855, dirigi
da á la Presidencia del Consejo de Minis
tros, expuso que la Junta superior alíha- 
cer su clasificación, le aplicó lo perjudi
cial, negándole la única ventaja' que le 
concedía el Real decreto de 26 de Octu
bre de 1849, no tomando por vase las dos 
terceras parles del sueldo mayor que le 
había correspondido y de que habia^esta- 
do en posesión; y que de no tener occion 
al.haber de 23.355 rs que le correspon- 
dian por el derecho antigüe, no habia ra
zon para privíirle de los mil pesos que el 
nuevo le señalaba, por lo cual pidió, que 
teniendo per presentados lo» documentos 
que se le reciamavan, se aprobase la cla- 
sificaciou rectificando < 1 haber.á que se 
condderaba hacreedor:

Que clasificado por la Junta de clases 
pasivas, se le-reconocieron 16 años, 4 me
ses y 2.5 dias, declarándole por acuerdo de 
8 de Abril de 1856 con derecho al haber a-

No habiéndose presentado aun la 
mayor parte de los Alcaldes de esta 
provincia á recoger de la Comisaria 
de vigilancia de esta Capital las li
cencias de establecimientos públicos, 
ó sean de cafés, fondas, tabernas 
&c.. les encargo á los morosos que 
en el término de quince/dias que prin
cipiarán á contarse desde la publica
ción de esta circular en el Boletín 
oficial, se presenten por sí, ó por per
sona compelenteraeiite autorizada en 
dicha Comisaria de vigilancia á pro
veerse de los espresados documen
tos; en la inteligencia que en caso 
contrario remitiré las licencias por 
medio de verederos á costa de los 
Alcaldesque descuiden este servicio. 

nual de 666jpesos 3 rs.y un tercio, cuarta 
parle délos dos tercios de 4.000 pesos que 
últimamente habia disfrutado¡como Oidor 
de la Real Chancilleria de Manila, conside
rándole comprendido en la disposición ^18 
de la ley de presupuestos,de 26 de Mayo de 
1833jy art. 3? del decreto de 26 de Octu
bre de 1849;

Que en 12 de Junio siguiente acudió al 
Ministerio de Hacienda en queja del citado 
acuerdo: y oidas la junta de clases pasivas 
que reprodujo su anterior informe, y la A- 
sesoreria'general del Ministerio de Hacien
da, que en el suyo fué de parecer que el 
interesado debía ser clasificado con arre
glo á|las leyes de presupuestos de 1835 y 
1845, y que al efecto se remitiese el ex- 
pedienleiúá la Junta de Clases pasivas para 
que^asi lo verificase, se expidió-por dicho 
Ministerio la-Real órden de 26 de Setiem
bre de 18.56, por laque se desestimó la 
pretension de D. Manuel|Garcia Herreros* 
y aprobó la clasificación practicada por la 
Junta de clases pasiví s:

Vista la demanda entablada ante el Con 
sejo de^Estado por D. ManueLGarcia^Her- 
reros con la pretensión de que se declare 
que tiene derecho á que su clasificación se 
haga por el sueldo de 6.000 pesos, dcducien 
do la¿,tercera parle para regular el haber 
que le corresponda en el primer periodo, ó 
sea^desde la fecha de su cesantía hasta el 
cumplimiento en Manila de la. ley de pre- 
supueslosjde 1855, sin esta deducción, pe- 
ro con los descuentos que se han hecho à los 
demas cesantes desde esta fecha hasta la 
en que tenga cumplimiento el Real decreto 
de 13 de Mayo del presente^año, que^'esel 
segundo periodo, y con arreglo al sueldo de 
4.000 pesos desde esta ]úllimaj fecha/en 
adelante;

Vista la copia que acompaña de la Real 
órden de 13 de Julio de 1851, en la cual, 
à consecuencia de soliciludfpreseniada por 
los Magistrados D. Fernando Perez de Ro
zas y D. Miguel de Nágera Meneos, en 
queja de que por las oficinas de Hacienda 
de Puerto Rico no se habia dado la debida 
inlerprelacionval art 3.’ del Real|decrelo 
de 26 de Octubre de 1849 sobre clases pa
sivas, se mandó que en las nuevas clasifi
caciones que aquellas les^hiciesen debían 
lomar por base el mayor sueldo que hu
biesen tenido sus empleos, según prevenia 
el citado decreto:

Vista la contestación de-mi Fiscal, en 
que solicita que se deseslime^el recurso in
terpuesto por Herreros, y se confirme la 
Real órden de 26 de Setiembre de 1856:

Vista la ley de presupuestos deD835:
A5slo mi Real decreto de 26 de Octubró 

de 1849:
Vista la ley de'presupueslos de 1855:
Visto mi Real decreto de 43 de Mayo de 

1859.
Considerando que el Real decreto de 26
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(W^Ófetubrefie 1849, que en su art 5.” or
denó q,ue-!s^. tornas^, por base . paqa . Jijar.el, 
haber^por^cesánlía á los empleados civiles 
fie todas las carreras de Ultramar eí impor
te de las dos terceras partes del sueldo que 
correspondía enlónces à los empleos que 
sirvieron,‘derogó las^disposiciones anterio
res que fijaban cualquier olro sueldo re
gulador en las cesantías de Ultramar:

Considerando que el citado Real decreto 
no tomó,en cuenta el sueldo que tuvieran 
los ernpleos al tiempo de las declaraciones 
de cesantía, sino el que/en aquella fecha les 
estabafijado, comose demuestra tanto por 
su literal contesto, como por el hecho de 
mandar que según el lipo que establecía 
se rectificaran todas las clasificaciones? de 
cesantes y jubilados que percibían haber 
hechas ahleriormeñle:

Considerando que al darse el Re.al de
creto referido, el sueldo que co respmdia 
al empleo que obUmia D Manuel García 
Herreros era d a 6 OüO pesos, y por con- 
siguienten el lipo regalador 'debe ser el 
importe de las (los terceras partes de osle 
sueldo, esto es, 4 000 pesos;

Considerando que los derechos que pue
dan corresponder á i). Manuel García Her
reros en viiluddel Real decreto de 13 de 
Mayo de 1839 no pueden S'T obj(‘lo de un 
pleito CQiiltíncioao-admiiítótralivo porque no 
han Sido apreciados por la •Administración 
afiiva; .'

Oído el Consejo de Estado, en sesión á 
qüo asistieron D. Francisco .Martinez de la 
Rusa, Fresiíhfnte; D. Domingo Ru z fie la 
•Vega; D.-Facundo Infaole, D Andrés Gáre
cía Caraba, el C' nde de Clonard, D. Joa
quín José Gasaus, í). Manuel ’■Quesada, I). 
Francisco Tames H:via, l). JoséCabedá, 
Ü, Antonio Caballero. 1) Francisco de Lu- 
xán, D. José Antonio Oiañeta, I). Serafín 
Eslébanez Calderón, D. Antonio u iero, 
D. Diego López Ballestero.s, D. Lni.s- Ma- 

, vans, D. Pedro Gorriez de Xa Serna, D. 
Florencio Rodriguez Vaamonde, el Conde 
de Torre Marin, el Marqués de ¡Valgorné- 
ra, 0. M inuel de Guillamas y D. Cirilo Al
varez,

Vengo en declarar que al acerse la cla
sificación de I). Manuel García Herreros 
debió tomarse como ba.se para fijar el ha
ber que por cesantía le correspondía el 
importe de las dos terceras partes del su’d 
do de 6 009 pesos señaladas á su empleo 
cuando se publicó el Real decreto de 26 
de Octubre de 1849, y en revocar Ja Real 
orden reclamada, sin perjuicio de la nue
va clasificación à que pueda haber legar 
con arreglo al Real decreto de 19 de Mayo 
de 1859.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil ochocientos sesenta.—Está rubrica 
do de la Ri al man().=EI Minstro dé la 
Gobe rnación, José de Posada Herrera.

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el Secretario 
geneneral del Consejo de Estado hallándo
se celebrando audiencia pública el Gon.se- 
jo pleno; acordó que-pe tenga cotoo resolu
ción final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se noliíi- 
.que en forma .á las partes, y se inserte en 
la de que certifico,

Madrid 11 de Febrero I860.—Juan 
Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 23 de 
Febrero de 1860/,en los autos de compe- 
tencia’que ante Nos penden entre el Juzga
do de la Capitanía general de Galicia y el 
de primera instancia de la Cañiza, sobre 
conocimiento del juicio de abintestalo for- 
mado por muerte del s<ddadode! regimien
to de Infanteria de Jberia Pedro Dacal y 
Perez:

Resultando que yendo este de viaje en 
dirección de Villamarin. en la provincia de 
Orense, con pasaporte del Capdan general 
de Andalu.cííi-á disfrut-ír Ire.s meses de l¡- 
cencíia que por enferrno se le habían con 
cedido, fué hallado cadáver en la mañana

de! 21 de Agosto de 1859en Porlo Seïiifeî-audiencià'pùblïéà'in^u^^Sala segunda hov !
ra correspondiente al partido judicial de dia de la,fecha, de que .certifico cotao Es- i 

. cribano de Camara habilitado.
In sultando de las diligencias instruidas Madrid 23 de Febrero de I860.—Gre-

nnr pI Jup? /la nrímura i rvct a n/^i'i du /Ii/.ha í’ /’ por el Juez de primera instancia de dicho 
partido en averiguación de la muerte^de, 
Dacal que esta fué natural, y que en inci- 
denie separa lo .se previno su abintestalo, 
se practicó el inventario de Ios-efectos con
tenidos un baúl peí tenecienté al difunto, 
los cuales se entregaron á su madre y he
redera legítima Josefú Perez, subreseyén- 
dOseenloacluado:

Resultand i que el Comandante de Ar
pias de la Cañiza de órden del Gobernador 

iíñililar fie la, provincia, y con el objeto de 
practicar diligéñcias sobre los exiremos ín
dica los, reclamó del Juzgado de primera 
instancia lo actuado y los efeclos encon
trad. is á Dacal;

Resulland i que denegada lia entrega, se 
promovió por el Juzgado de la Capitanía 

■ general defijiilicia íá presente.;compelencia 
que f u n la e n q u e sí bien el conoc i ra i en lo 
(le las actuaciones Criniinalés formadascon 
motivo d la rauérte del soldado Dacal per
tenece ai de primera iiíslancia, no procede 
lo mismo non respecto á las diligencias de 
abinteslnto, que corresponden à lá jurisdic
ción militar según lo expresamente man
dado por fis. artículos 5.”, ’6.“., 7.J 8° 
y 9.° del líiuloíi; tratado 8..° de las Or
denanzas del ejército, y por la Real cédula 
de is de Octubre de 17 76, no teniéndo 
aplicación al c'aso actual la ley de eojui- 
Ciamienlo civil,; porque, tanto las test-imen^ 
lariàs'.eômb 'Os á-untc^slaíos dedos militares 
se rigen por una legislación especial;!

Resultando que el Juez dé pfimera ins
tancia sostiene su jurisdicción apoyado en 
que, tallecido Pedro Dacal y Ferez sin tes
tamento ni domicilia fijojmmo transeúnte- 
Y soldado en activo servicio, solo al Juez or
dinario del territorio corresjiondía, según 
los arlícH os 331, 334, 333, 33'6 y 338de 
la ley de enjuiciamiento civil, el conoci
miento del juicio de abintéstato é inventa- 
fio de la fincabilidad mueble de su pCiÍe'- 
nencia, única- que tenia en aquel distrito 
judicial, y que íué entregada á su madre 
y heredera con lo cual el juicio había que
dado concluido según el art. 332 de la men
cionada ley;

Vistos, siendo Ponente el Minblro de es
te Supremo Tribunal, D Felipe de ürbina:

Considerando quedos artículos de las Or
denanzas del ejercito dél año de 1768 y 
la Real cédula fie 18 de Octubre de 1776 
que designa el Juzgado de la Capitanía ge
neral en apoyo (le su juiisdicc¡o.ñ son de 
fecha anterior á.la ley 21 dei título 4.°, li
bro 6.*^ de la Novífima Recopilación, y que 
por esta se establece que corresponden à la 
jurisdicción ordinaria las particiones de 
herencias que provengan de intestados mi
litares.

Y considerando que en el caso actual se 
trata de diligencias terminadas en el Juz
gado de la Cañiza con la entrega á la ma
dre fie Dacal de los electos que contenía el 
baúl perteneciente al mismo; que- el falle-

) cimiento de dicho soldado ocurrió en el dis-
Iríio del expresado Juzgado de primera 
instancia, y que el de la Gapilaníá general 
conviene en que Dacal murió sin disposi
ción testamentaria;

Fallamos que debemos declarar 5^ deelay 
ramos que ei conocimiento de éstas dili
gencias COI responde al Juzgado (le primera 
instancia de la Cañiza, al qué se remítan 
unas y otras actuaciones para íó que proce
da coníerme á dei’echoí

Así - por la présenle sentencia que se 
publicará en la Gacela (leí Gobierno é in- 
s l iará en la Colección iegis/alita^ para lo 
curti se pasen las correspiHidienles copiás 
certificadas; ¡o óroñunciamo<, mandamos y 
firmamos.=Ramon María Fóosecá —Ra
mon María de Arrióla ^Féli.x Herrera de 
la Riva.—Juan María Bine —Felipe/ .fie 
U bina.-^Eduardo Eiio.—Domingo More- 
np.

.Fub!i()acion.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo Sr. D. 
Felipe de Urbina, Ministro del Tribunal Su
premo de Justicia, estándose celebrando

gorio C. García,

PROMOTORIA FISCAL DEL JUZGADO 
de 1.* INSTANCIA DEL PARTIDaDE

LOGROÑO;

El limo. Señor Subsecretario del Mihis- 
terio dejíracía y J usticia jme dice dAReal 
orden con fecha I.” del corrientej qpe, va.- 
rios Alcaldes de este paFtido: judicial no 
contestaron la pregunta Í3 en ¡os estados 
de fallas correspondientes à los meses de 
Octubre y Noviembre de 1839, y quedes 
preciso conocer á la mayor brevedad el 
número exacto de los corregidos guberna- 
tivan^ente. Para ello/ lodos los Señores Al
caldes del partido remitirán á esta Promo- 
toriaen termino de cuarto dfa nota bas
iante para conocer el numeró de aquellos

DISTRITO UNIVERSITARIO DË ZARAGOZA.
doniños ymñospof'concurso cxroordinonio.

la Real orden (le to de Agostó de 1858, publicWen la GaceU'deU^
Î lan de proveerse las escuelas vacantes en las provincias siguientes entre los 

maestros y maestras quedo sean por oposición y ai tenor del artículo 187 de la ley vi
gente de instrucción publica.

PROVINCIA DE BRESCA.

JEscuelas áe niños.

PUEBLOS. Clase de escuelas. Dotaciones. Obsétvacbhes.'!

Albelda. Elemental completa. 3300

Hscueías de niñas.

Fraga.
Bolea*

Elemental completa. 
Idem

2934
2200 »/

provincia de TERUEL.

- c - ■ ' Escuelas de niños.

Terrienle.
La Iglesuela del Cid.

Elemental completa
Ideia ■

3300
8300

»
<

Escuelas ds niñas.

Mosqueruela.
Calaceite.
Montai vau.

Elemental completa.
Idem 
Idem

2934
2200
2200

»
>)

de asistir á diez vécínós Bel 
ba r rio de An fon a n zá¿. Los 
aspirííntes dirigirán sus soli- 
cilades al Pi esidente de di
cha cfirporaeion írancaA dé 
porte, hasta el 31 del pre
sente mes. Mu nil la 8 de Mar
zo de í86o.«El Alcalde, Isi- 

I dro Aguirre.==Pedro Aguir
re, Secretario.

Ademas del sueldo los maestros disfrutarán casa y las retribuciones de ílós niífos v 
ninas no pobres. ' . ■

Si ahora no se proveen dichas escuelas se anunciarán de nuevo y se proveerán üor 
oposición eu el mes de Junio las de la provincia de Huesca y las de la de Teruel en 
Setiembre proximos. , . ’ < “

Los maefiros y maestras comprendidos en el citado art. Î87 dirigirán sus instán-^ 
cías acompañaos de la correspondiente hoja de servicios y fdocuraentos que laííom- 
piueben al M. I. S. Gobernador Presideule de la Juota de instrucción pública de la 
respectiva provincia en el término de un mes que empezará á contarse desde el dia en 

anuncio en el Bolelin oficial de la misma. Zaragoza 2 Me Marzo fie 
iRoü.—El Rector, Jacobo Olleta. : »

Se halla vacante Iqi plaza 
de Méd ¡co l i t u la r de la vil la 
de Manilla, y su aldea .de S. 
Vicente, inclusa la plaza de 
po b res de esté d i s l r i l p rn u n i - 
cipal; cuya dotación consis
te en nueve mil rs. vn. anua
les, pagados por el Ayunta
miento en trimestres venci
dos; teniendo la obligación

y su sexo, y el celo dílís InSloisWiífe/. 
ñores evitará que haya necesidMife «taur- 
dar un alguacil de apremio contra ios que 
se constituyeren morosos. Logroño^ó d« 
Marzo de 1860.—Ildefonso Sainz.

Don Bernardino Goiíia, Juez de Hacien
da de IVacarra. . v-ÿ:-’
Por el presente edicto cit^ fiamoMem- 

plazp á Víctor id np.,'^^ustey P.erez^afi^,- 
ral .y vecino de AulfaroJ paya qúe 
el término de treinta dias Mjires^Íe^n

sentencia pronuncmdáeñ causá/instRnoa 
Cíintrá el mismo sobre .aprehens^ion ¿de 
pólvora (le contrabando; que si pareciere ■

I se le oirá y de no hacerlo se. sustanciará 
la causa en su ausencia y rebeldía Iparán- 
dole el perjuicio que hubiere lugar.. ^Dado 
en Pamplona á cinco de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.—Bernardino Goilia.— 
Por su mandado, Juan irurozqui, Escriba
no.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RÜK.
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